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PARTE OFICIAL.
M INISTERIO DE ESTADO.

E x c m o .  S r . : S. M.  la R e i n a  y su augusta H e r 
m an a  la Serma. Sra.  Infanta  Doña Luisa F e rn a n d a  
co n t i n ú a n  sin novedad en su im por ta nt e  salud.

p i o s  guarde  á V. E.  muchos  años. Ara nj ue z  17 
de jVlarzo de 1844.zzLuis González Brabo. r rSr .  M i 
n i s t ro  de Hac ienda .

M INISTERIO DE H ACIEN D A,
E x c m o . S r . : O cu pad o  cons tan temente  el Real 

a n i l l o  de S. M.  la Reina  en p ro cu ra r  eficazmente 
que  el c rédi to nac ional  se eleve <í la a l tura  que co r 
responde  á la r iqueza que la Españ a  encierra,  y con 
vencida de que la rígida observancia de las órdenes 
dadas para la amor t izac ión  de la deuda es una p r u e 
ba inequívoca  de la buena fe con que  su Gobieno 
desea consol idar  la confianza de los acreedores del 
E s t a d o , 1 lia ten ido á bien m and a r  que  V. E .  proceda  
in m ed ia t am e n te  á inut i l izar  los tí tulos al p o r t ado r  
del ó  por  fí)(J de la deuda consol idada que existen 
en esa di rección en cant idad de 3-i4.ó60,UU0 rs. vn., 
procedentes  de los mand ados  crear  por  la ley de 2 í  
de J u n i o  de 1840, asi como los efectos impor tantes  
14.701,670 rs. vn. ent regados  por  la di recc ión del 
Tesoro  publ ico y correspondientes  á las existencias 
de la ex t inguida  junt a  de examen'  y l iquidac ión de 
crédi tos  cont ra  la F r a n c i a ;  cu idando al propio t i em 
po  V. E .  de avisar  á este minister io el dia en que  
deba tener  lugar dicha Operación.

De orden de S. M.  lo comunico  á V . E  para su 
intel igencia y el mas p ron to  cumpl imiento .  Dios 
gu arde  á V. E .  muchos  años. A  16 de Marzo  de 1844.zz 
G. Carrasco . : :  Sr.  d i rec tor  general  de la caja de A m o r 
t ización.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

A F R I C A .

T ún ez  1 5 de Febrero.

L a  posición de los europeos establecidos en este pais es 
siempre la misma. Por lo que respecta á la disputa que se trabó 
entre los moros y  napolitanos, el B e y  ha dado uua cumplida 
satisfacción al cónsul de esta última nación. Los principales 
culpables bao sido castigados ejemplarmente: siete de ellos han 
sido cond-nados á recibir cada uno 3o o  palos ; los demas á 
trabajos forzosos y  á la prisión.

N ada  hay de nuevo en cuanto á la cuestión sardo-tunecina.
{Com m erce.)

RUSIA.

Petersburgo 2 3  de Febrero .

Como el convenio que existia entre la Prusia y  la R u sia  
relativamente á la extradición recíproca de los desertores con
clu y ó  en Setiembre de 18 4 a  sin que se haya renovado , el 
Gobierno ha dispuesto que á todo desertor prusiano ú otro cual
quiera que pase la frontera por alguno de los puntos p ro hib i
dos, deberá , si no hubiese cometido otro delito, hacérsele pa
sar inmediatamente de nuevo la frontera. Se hau nombrado 
comisionados por el Gobierno para que vigilen sobre la es
tricta observancia de esta medida.

E l  Emperador, en vista de una proposición que le ha sido 
dirigida por el Seuado, ha dado1 un ukase en el que, con el fin 
de estimular por una parte á los israelitas á que se entreguen

á los trabajos de la agricultura , y  por otra á los propietarios 
de dominios á que empleen á los judíos en el cultivo de sus 
tierras, se expresa que el israelita que se dedique á esta ta
rea estará exento por 10 años del servicio militar, y  por 
espacio de 5o de pagar contribución por las tierras de su pro
piedad , y  que cultive él mismo con ayuda de sus coreligiona- 
rios : que cualquiera que tome á su servicio de 1 00 á 200 
judíos adquirirá la nobleza personal ; y  el que tomare mas 
de 200 tendrá derecho á la nobleza hereditaria con todos los 
privilegios y  prerogativas que le correspoa ian.

( G a zette  de B erlín .)

. GRAN BRETAÑA.

L ón dres 9 de M a rzo .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , q 8 ¿  , 1.
Id. al contado, q 8 |  , |
España: Deuda activa , 2ÓA ? § .
Pasiva , 6’¿.
D ife r id a ,  l 5.
T res  por 1 0 0 ,  35§.

E l canciller del Echiqnier ha presentado en la Cámara de 
los Comunes un provecto de conversión de la renta , el cual 
consiste en reducir el 34 por l o o  á 34 hasta el 10 de Octubre 
de ¡ 854 , y  á 3¿ desde dicha época hasta igual dia de O ctu
bre de i 8 54.

Según los cálculos presentados por el canciller del E c h i-  
quier , si llega á a p r o b a r s e  el proyecto , se introducirá una 
ecouomía anual de 6 2.53 libras esterlinas durante los f o  pri
meros años, y  de T2.5oo,oo* durante los otros 10. La Cámara 
ha oido ron mucha satisfacción los fundamentos en que se apo
y a  esta medida. {Globe.)

FRANCIA.

p aris 9 de M a rzo .

L a  discusión del proyecto de lev de conversión marcha 
rápidameute en las Camaras belgas. El articulo 1? ,  que con
tiene M principio de la l e v ,  ha sido adoptado anteayer por el 
votó unánime de y a  indiviiuos presentes , después de algunas 
palabras del Ministro de Hicienda , Mr. M e rc ie r ,  con motivo 
de la petición de los capitalistas franceses, de que se ha teni
do conocimiento por el Journal des Dsbats. El Ministro ha 
sentado que solo por uua falsa interpretación del tratado de 
empréstito se ha podido pouer en duda el derecho de reem
bolso.

En el artículo 2? »e ha desechado una enmienda presen
tada por Mr. de C  irswaren para hacer la conversión al 4  P5>r 
I Oü , asi como otra presentada por Mr. Coghen y  apoyada 
por el Ministro de Hacienda para autorizar el pago de los in 
tereses en París.

Una enmienda propuesta por Mr. Delfou ha sido adopta
da; tiene por objeto prescribir que el 4  Por 100 cl utí podrá 
emitirse para hacer frente á los reembolsos no será negociado 
á menos del par neto.

H o y  se anuncia que U  ley ha sido adoptada eo su totali
dad por una mayoría de 68 votos. (Com m erce .)

En la sesión del 7  del corriente , interpelado sir Roberto  
Peel en la Cámara de los Comunes por Mr. Labouchere , ha 
confirmado el rompimiento anunciado por Mr. Guizot de las 
negociaciones entabladas para la celebración de un contrato 
entre la Francia y  la Inglaterra.

wPara coocluir un tratado de comercio, ha dicho sir R o 
berto P e e l , sabido es que se necesita el consentimiento de am
bas partes. Si ha habido obstáculos para llevarle á cabo uo 
es ciertamente el Gobierno británico el que los ha suscitado. 
E l  Gobierno francés era libre de prestar ó no su firma, y  en 
la actualidad las disposiciones del Gobierno Irances acerca de 
este punto son de tal naturaleza, que no hay ninguna probabi
lidad de que pueda efectuarse una reducción en los derechos 
mercaQtiies.,, ( D e m . P a c.)

El Journ a l du H avre  habla de un viaje qae por el mes 
de Setiembre liara el R e y  Luis Felipe con su corte á la In gla
terra para devolver la visita á la Reina Victoria . La entre
vista no se verificará en Lóndres , sino en la isla de W r ig h t .

{Idem .)

N os escriben de Macao coa fecha l 5 de Diciejnbre 
ie  1 8 4 3  ;

L a  presencia de la división francesa en los mares de la  
China da á los ch in o s, á los japoneses y  á todos los pueblos 
de la India que comercian en los puertos del imperio celesta 
la mas alta opinión del poder de la F ra n c ia , que en nada cede 
á las escuadras inglesa y  americana. Celosa de mostrarse, si na 
superior, al menos igual á los ingleses y  á los americanos, 
nuestra división excita la admiración de los europeos y  de loa 
chinos. Sensible es para la Francia y  su comercio en los m a* 
res de la (Jhina que una escuadra como la de que se trata na 
se haya presentado antes y  con mas frecuencia.

Fían desaparecido totalmente las señales de guerra con los 
ingleses. Cantón, este gran centro de com ercio, esta ciudad 
inmpnsa , goza de la mas completa tranquilidad. La industria, 
el comercio de cambios y  las relaciones entre los europeos y  
los chinos se hallan hoy en el mejor estado. Los franceses, los 
americanos y  los holandeses son tan bien considéralos como 
los iugleses por los mandarines v por los comerciantes chinos.

{Debuts.)

Se lee en la Gaceta de fírem en  en artículo de Berlín:
Pa rece se trata de efectuar una alianza íntima entre las cor

tas de Rusia y  Prusia para oponerse á las tendencias de alian
za anglo-francesa. El Austria , añade el corresponsal , se mues
tra indecisa hasta ahora á adherirse á este pensamiento, prefi
riendo representar el papel de Potencia mediadora.

Se cree no teüga efecto el casamiento de uua Princesa ru
sa, hija del Emperador, ron el joven A rchid uque Esteban, hija 
del Palatino de Hungría. {G azette des Postes.)

Escriben de V ien a  (Austria) con fecha del 2 :
Se asegura que la Reina de Ñapóles, hija del A rchiduque 

C arlo s ,  vendrá en el verano próximo á Schoenbrunn. Háblaso 
también de un congreso de Soberanos que se celebrará eq 
Toeplitz. Nuestro Emperador, el de la R usia ,  la Reina da 
Inglaterra y  el R e y  de Prusia formarán parte de este con
greso.

La Sultana Valid é  ha enviado de regalo á la princesa da 
Mctternich uo magnífico brazalete. ( M ercure de Souabe♦)

Las cartas que recibimos del Gairo carecen de ínteres. 
Ibrahim-bajá ha dejado el Gairo el I 4 de este mes para ha<- 
cer una pequeña excursión al B a jo -E g ip to ;  pronto estará da 
vuelta en el Gairo , donde debe asistir á un conspjo que ten» 
drá por objeto el arreglo de la Hacienda ó el establecimiento 
de la contabilidad al estilo europeo , según el sistema de Mr. 
R o u s e t , que ha sido muy bien acogido por el V ir e y .

Continuamente movido por los sentimientos de una ilustra
da filantropía , el bajá acaba de hacer la donación de 25o o  
francos al hospital europeo para la instalación de las herma
nas de la caridad qué han venido recientemente de Francia á  
servir en este hospital.

L a  peste que había aparecido en Damieta , y  algunos ca
sos insólitos que aquí se han manifestado , mas bien presenta 
el carácter de una epidemia que el de una enfermedad conta
giosa. Solo en la clase pobre es donde se presentan de vez ea 
cuando algunos casos. Eu Damieta la salud pública es exce
lente. Las precauciones sauitarias continuarán , según órdenes 
del baja, siendo adoptadas con el mayor rigor. E n  el resta 
del Egipto se goza de perfecta salud.

Se lee en el M em orial burdeles del 7 :
Por la tercera ó cuarta vez el furor ae  las inundaciones h* 

llevado sus estragos al departamento de la Gironda y  sus cer
canías. La lluvia de ayer, unida á la alta marea, ha cubierto do 
agua una parte de las calles de Ghartrons y  de los barrios d a  
la Rivera.

Los caminos reales de Bayona y  de Tolosa están de nueva 
intransitables , y  los correos no pueden l le g a r á  Burdeos sino 
por el vapor.

Idem  10.
Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser dia festivo.

E l  conde de S a in te -A u la ire ,  h ijo , ha marchado á  finet4e§ 
raes anterior para Londres con una misión diplomática. L a  G a -  
zette d 'Augsbourg  dice que va encargado de solicitar de lord 
Aberdeen la separación del comodoro N icholas ,  y  del consal 
ingles en T a i t i , Mr. Pritchard. (Com m .)

Los periódicos que hemos recibido de Buenos-A ires  alcao* 
zan hasta el. 6 de Enero. Según su contenido se confirma l a



noticia del rompimiento do Me. P ie b s a ,  cónsul de ‘Francia en 
M ontevideo, coa k §  autoridades riveristas , á consecuencia di 
su negativa k Uc*n?u* U& tropas auxiliares: añaden que Mr. P i 
cho», des-pues de haber pedido sqs pasaportes, se ba retirado

(D ebats .)

Mu*. W  conseguido de las Cámaras neerlan-
<5e$a& di proyecto de ley imponiendo una contribu-

4i?ihŜ  IlíitSa , ©ya Ministro de Hacienda interino
©1* l^ey- d*e Híqijaa J¡a a.e^ba de conferirle el nombramiento et

t e  te$u&Q%

M  j í   .......... m u  ■ '■ i i ' . i .i

M f 1%áji{fehMa$ \> periódico holandés, inserta 13 siguiente 
los progresos de la marina mercante de IIo- 

J&iidd' y» <&> k* Bélgica desde la separación de ambos países
m itfáoR ^

Ea> m&mha mercante de IosNPáises-Bajos (la Holanda y  la 
-Ré%\C3 reunidas) se componía en fio de Diciembre de ^8 3 o 
t e  buques de cabida d e ' i  p 4 ,3 5 o toneladas, eri cuyo
itérn^fQ Iqs pertenecientes á las provincias belgas ascendían á 
t^(í t e  54^800  toneladas.

B »  í S 3 r seretbó  la patente neerlandesa á i 56  barcos be l-  
gts  de 2 8 ,4 7 a  toneladas , de suerte que á fines de Diciembre 
t e l  lió sin o año solo contaba con 1282 buques , que todos com
ponían 1 6 3 ,8 7 8  toneladas.

Estas últimas cantidades denotan la verdadera fuerza de la 
escuadra mercante de los dos países á la conclusión del año 
de i 8 3 í .  E l  estado de la marina á fines de I 84^ > según apa
rece de datos oficiales , es como sigue :

Según el Staats C oura n t, periódico oficial de los Paises- 
Bajos , de i . °  de Febrero áaterior, el número de buques mer
cantes holandeses era de 1 7 9 4 1  de 3 6 i , i 56  toneladas.

Según el estado de la marina mercante belga , publicado 
últimamente en Bruselas, su marina se componía en 1840 de 
1 4 4  buques de unas s 5 ,8 o o  toneladas, comprendiéndose en 
este número dos barcos de vapor y  seis buques construidos, en 
el extrangero con bandera belga.

Resulta pues de todas estas noticias que desde i 8 3 l la ma
rina mercante de la Holanda ha tenido un aumento de 542 
barcos y  19 5 ,0 78  toneladas, al paso que la de B é l g ic a ,  lejos 
de aumentarse en 12 años, ha tenido una disminución de 12  
barcos de una capacidad de 2882 toneladas, (H oj. litog.)

Los periódicos alemanes contienen las siguientes noticias:
Han sido apresados varios buques con bandera turca por 

haberse encontrado á su bordo armas y  municiones para los in
surreccionados de la Circasia.

En Constantinopla se considera á los circasianos como s ú b 
ditos de la Puerta , y  ellos por su parte no han cesado de reco
nocer el protectorado del Su tan, y  de consiguiente se cree que 
el Ministerio turco no es extraño á estas expediciones , y  aun 
parece se han encontrado pruebas á bordo de los mismos bu
ques. -Ademas , los montañeses se procuran armas por otro con
ducto , pues se asegura haber visto en sus manos fusiles de fá
brica inglesa. Sea de esto lo que quiera, la Rusia ha dirigido á 
laPuerta representaciones enérgicas, insistienio en que se man* 
tenga^estrictamente el tratado de los Dardanelos.

L a  Puerta ha contestado que ignoraba absolutamente las 
empresas de su3 súbditos, prometiendo adoptar para lo sucesi
vo medidas á fio de evitar se renueven semejantes infraccio
nes. L a  Rusia no se muestra al parecer muy satisfecha de es
tas promesas, porque aumenta considerablemente la escuadra 
de bloqueo de las costas de la Circasia.

En cuanto á las noticias de victorias conseguidas por los 
rusos no presentan un carácter muy verosímil. Las próximas 
operaciones contra los circasianos serán á la vez ofensivas y  de
fensivas, pues no solo se trata de oponerse á las incursiones de 
estos pueblos indisciplinados , sino que se quiere llevar la 
guerra al interior de su pais. ( D em . P a c if.)

NOTICIAS NACIONALES.J á tiva 10 de M a rzo,

Una comisión de este ayuntamiento ha pasado á V alencia  
para rendir á S. M. la Reina Madre el debido horaenage de 
veneración y  gratitud, y  suplicarla al mismo tiempo se digne 
pasar por esta ciudad á su tránsito para la corte.

Todos creemos que S. M. accederá á los ruegos del a y u n 
tamiento siguiendo las inspiraciones de su bondadoso corazón, y  
recordando que en Agosto de 1840 tuvo este ayuntamiento la 
honra de besar su Real mano, en prueba no solo de respeto y  
gratitud, sino también de adhesión y  lealtad (cosa que hicie
ron bien pocos ayuntamientos) : este acto verdaderamente signi
ficativo en aquellas críticas y  azarosas circunstancias aumentó 
de tal modo el odio de nuestros contrarios, que no contentos 
coa los destierros decretados en los primeros momentos de su 
cruel y  tiránica dominación, nos han hecho sufrir después to
da clase de penalidades. Esto nos sirve de la mayor satisfac- 
Clon; en nuestros padecimientos cifrarnos toda nuestra gloria, y  
anhelamos con ansia que llegue el dichoso momento en que 
S. M. pise con su R eal planta este suelo clásico de la lealtad, pa
ra entregarnos al indecible placer que ha de producir en nues
tros corazones la presencia de la augusta Madre de nuestra ado
rada Reina, de la noble y  generosa Señora que con tanta mag
nanimidad sacrificó hasta su cariño maternal por librarnos di 
las calamidades que la mas . negra y  villana traicioa nos pre
paraba.

Confiado el ayuntamiento en que se verán cumplidos nues
tros vehementes deseos, toma las disposiciones oportunas parí 
hospedar dignamente á la excelsa viagera ; bien seguro que s 
por la premura del tiempo no son cual debieran los festejos e x 
cederemos á todos en demostraciones de amor y  grat itu d , ü< 
veneración y  respeto

V alladolid  13  de M arzo,

A yer ha ,tomado posesión el Sr. regente de 
esta audiencia D . Juan Antonio Baroua.

® L ? xcmo# ^r* caphan general de este distrito ha salido

r.yer á las dos de la tarde con su estado mayor y  escolta par; 
la frontera de Portugal. (Correo .)

V alencia  1 1  de M arzo,

Ayuntamiento constitucional de Valencia. ( i) .= :L a  grata noti
cia del regreso á España de la excelsa Madre de nuestra ado
rada Reina ha llenado de júbilo ,  como era de esperar , á to
dos los valencianos, y  las corporaciones se han apresurado es
pontáneamente á celebrar tan fausto acontecimiento , remitiendo 
notas de las fiestas con que cada una de ellas desea obsequiar á 
S. M  en prueba del cariño que siempre la profesaron.

Con el objeto pues de que pueda llegar á noticia de to los 
el recibimiento que prepara la ciudad de Valencia á la augus
ta Señora que vuelve á pisar el suelo español después de haber 
vivido mas de tres años separada del amor de sus Hijas y  del 
pueblo que siempre la llamó su Madre , se ha dispuesto reu
nirías para formar y  publicar el siguiente* program a:

Un cañonazo disparado desde la cindadela de esta plaza, al 
que seguirá un repique general de campanas , anunciará que 
está á la vista el vapor que debe conducir á S. M . y A A .

Inmediatamente las autoridades, corporaciones y  particula
res saldrán en dirección al puerto.

L as salvas de ordenanza anunciarán la llegada al puerto de 
3. M. y  A A . , y  en el acto saldrán también del mismo varias 
falúas ricamente vestidas y  empavesadas: la destinada á la la— 
milia Real se distinguirá por el mayor lujo y ornato y  el 
aendon de Castilla que ondeará á la derecha de popa.

Junto al desembarcadero habrá uua tienda de campaña, 
costeada por el ayuntamiento constitucional de esta ciudad, 
ionde se ofrecerá á S. M. y  A A .  por el del G-rao, un delicado 
^espléndido almuerzo. L a  tienda de campaña ha sido dirigi-  
la por el pintor académico de mérito D . José Vicente  Perez; 
iene el interior vestido de ricas telas de seda , y  adornado con 
jstátuas de yeso del tamaño natural.

A l  desembarcar S. M . ,  una banda de música militar dis
puesta por el ayuntamiento del Grao tocará la marcha Real; 
f i 2 jóvenes labradoras ricamente vestidas al estilo del pais, 
:n representación de los cuatro cuarteles de esta huerta , se 
presentarán en la tienda de S. M. á olrecerle ramos de llores y 
:anastillos de frutas.

Cuando S. M. salga de la R e a l  tienda,.s i  tiene á bien re- 
fibir el obsequio que en ella se le tiene preparado, el alcalde,
:u nombre de la ciudad de V a le n cia ,  olrecerá á S. M. una ele
fante carretela tirada por seis hermosos caballos bayos rica- 
uecte enjaezados.

Oirá carretela tirada también por seis caballos negros, con- 
lucirá á SS. A A .

Los timbaleros y  clarines de la ciudad, los alguaciles y 
rerguerosdel ayuntamiento, todos montados y  vestidos de gala, 
jrecederán á los carruajes de la diputación provincial y  
tyuntamiento.

Por si place á S. M. visitar la capilla de nuestra Señora 
le los Desamparados antes de llegar á palacio , verificará si lo 
iene á bien su entrada por la puerta del M ar , dirigiéndose 
por la de la A d u a n a ,  plaza y  calle de las B a rc a s ,  plaza de 
ian Francisco, calle de la Sa n g re ,  de San V ic e n t e ,  plaza de 
Santa Catalina, calle de Zaragoza á la R -mI ca p i l la ,  y  desde 
iIií por la plaza del Almoina , Palau , calle de las Avellanas, 
á la del Mar hasta la Glorieta , y  desde este punto á su apo
sentamiento-casa del Sr. conde de Cervellon , cuyo  palacio ha 
¡ido adornado cual corresponde por cuenta de la m unicipa- 
idad.

A  la entrada de S. M. en palacio otras 12 labradoras con 
iza (ates de plata esparcirán flores eu el zaguan hasta que 
5. M. llegue a la escalera de p alac io , cubierta de paño encal
lado y  adornos dorados.

Festejos que dispone la  diputación p ro v in c ia l .

Enfrente del palacio se colocará un magnífico tablado de 
arquitectura severa; su adorno y  colgaduras del mejor g u s 
to, imitando en un todo al de los antiguos griegos. Su planta 
inferior será un parulelógramo de 80 palmos , ccn e s pa c i o s a s  
escalinatas promediadas de estátua3 que conducirán á un salón 
qa.e presentará uu t galería de estípites de íorma elevada sos- 
teni :a por cornisas, en cuyo  friso se leerán las inscripciones 
siguientes:

Fachada al R.eal.

' A  S. M. L A  R E IN A  CRISTINA.

Fachada á palacio.

EN SU FELIZ RETORNO A  ESPAÑA.

Fachada á la Glorieta.

L A  DIPUTACION PR O V IN CIA L DE V A L E N C IA .

Fachada á la capí anía general.

M ARZO D E L AÑO X II D E L REINAD O  DE ISABEL II.

En la noche siguiente al arribo de S. M. se ejecutará una 
gran serenata-concierto , en la que tomarán parte 80 profeso
res instrumentistas y  mas de 3 o  cantores, algunos de ellos so
cios del liceo valeuciano , que deseaa contribuir al mayor lu 
cimiento de esta (unción.

Todas las noches que S. M . permanezca en V alencia  esta
rá iluminada la fachada del edificio que ocupa .esta corpora
ción. También auxiliará la diputación á ios establecimientos 
de beneficencia con alguna cantidad para que puedan solemni
zar tan fausto acontecimiento.

El ayuntamiento de V a le n c ia ,  ademas de los preparativos 
para el recibimiento de S. M. que quedan expresados, ha d is
puesto que haya iluminación general por las noches , adornar 
la tachada de las casas consistoriales, y  que se ilumine visto
samente el paseo llamado la Glorieta , cuyo alumbrado debe
rá conteuer sobre 1 10 luces y  algunos trasparentes alusivos 
al objeto que se solemniza.

Sobre la puerta del Real se colocarán banderas formando 
diferentes grupos.

( i )  El otro dia dimos una imperfecta noticia de los feste
jos dispuestos en V aleucia  para recibir á la excelsa Madre de 
nuestra Reina ; hoy U reproducimos mas extensa y  detallada
mente, persuadidos de que nuestros lectores nos agradecerán 
que les demos completa idea de los preparativos hechos en la 
ciudad del C i d ,  y  de la efusión con que todas las clases de la 
sociedad se han aprestado allí á solemnizar dignamente la llega
da de la M a d r e  d e  l o s  e s p a ñ o l e s .

A l  siguiente dia de la llegada de S. M . , y  de acuerdo con 
el limo, cabildo eclesiástico , se celebrará en la iglesia metro
politana una solemne misa y  Te I)eum  a toda orquesta en ac
ción de gracias á nuestra Señora la V irg en  de' los Desampa
rados.

Por la tarde se sacará en procesión dicha imagen. Eu la 
madrugada de dicho dia se sacarán las rocas que hau de cor
rer por la carrera, desde las cuales se esparcirán con profu
sión versos alusivos por varias niutas en representación de los 
gremios de esta ciudad.

L a  carrera de la procesión será la siguiente: saldrá de la 
iglesia metropolitana por la puerta contigua al palacio arzo
bispal , dirigiéndose por la calle del PaD u á las del T rinque
te de Caballeros y  M ila g ro ,  plaza de la Congregación, por el
altar de San V ic e n t e ,  calle del Mar , tomando la izquierda
por frente la Glorieta á la plaza de Santo Domingo con direc
ción al palacio del Sr. conde de Cervellon , aposentamiento de 
S. M. : al l legar á la puerta del Real dará vuelta por delante
de Santo Domingo á buscar de nuevo la Glorieta por casa del
marques de Cerdeñola á la plaza de la A d u a n a , la de las Bar
cas , calle de este nom bre, plaza de San F ra n cisco , calle de 
la Sa n g re ,  plaza de Cajeros, calle de San Vicente  y  San Mar-, 
tiu, plaza de Santa Catalina, calle de Z a ra g o z a ,  Miguelete, 
i  la plaza de la Constitución, dejando la imágen en la capilla.

Por último, el ayuntamiento costeará un abundante ran
cho á las tropas de la guarnición en esta plaza y  compañía de 
fusileros de la provincia;  y  entregará también 10 rs. á cada 
ana de las casas de misericordia , hospital general y  benefi
cencia.

L a  junta de comercio levanta el obelisco que y a  describi
mos en nuestro núm. del 7.

L a  universidad literaria iluminará y  adornará la' hermosa 
lachada del edificio que ocupa con uu nuevo y elegante cor- 
inaje de dam asco, expresamente destinado á solemnizar la 
:*austa llegada de S. M.

Los alumnos por su parte, reconocidos á la Reina que man
ió abrir las universidades , levantarán un arco de mirto desde 
a esquina de la casa del marques de Cerdeñola á la Glorieta, 
ú cual también describimos en el número del 8.

L a  academia de nobles artes de Sau Carlos , persuadida de 
o grato que ha de ser á la augusta Madre de Isabel I I ,  á quien, 
:anto deben las a rtes , ver ios adelantos de esta academia, con
donará sus estudios en los dias de la permanencia d e . S. M. 
y A A .  en esta ciudad, y  recibirá el mas alto honor si merece 
»er visitada por las Reales Personas.

Esta corporación pedirá á S. M. y  A  A, la honra de besar 
»us Reales manos , ofreciendo á S. M. la medalla batida en me
moria de la augusta proclamación de su excelsa H i ]4 Doña 
ísabel I I , y  la suplicará se digne presentar á S. M. y  A .  las 
que para estas Reales Personas se destinaron en sesión de 4 de. 
Enero de este año, no solo como homenaje de respeto y  amor, 
sí que también como tributo al mérito artístico de que comien
zan á dar prueba.

Finalmente , deseosa la academia de que S. M. lleve un gra
to recuerdo de este establecimiento, la olrecerá un Album  que 
contenga varios dibujos de sus mas distinguidos profesores y 
discípulos, á la par de armoniosas composiciones poéticas de 
algunos de ¿us académicos de honor.

La audiencia territorial adornará la fachada de su edificio 
con telas de seda, inscripciones , iluminación y  vistosos trans
parentes.

La  administración de correos será lujosamente adornada é 
iluminada la fachada de la casa-administraeion con transparen
tes é inscripciones en verso , v  en su centro colocado el retra
to de nuestra adorada Reina Doña Isabel II .

E l  presidio presentará á S. M. una cajita de palo de rosa 
con embutidos de marfil y  nácar, que contendrá un corte de 
vestido de terciopelo superior , fabricado todo eu el mismo es
tablecimiento.

E l  Liceo ha dispuesto una brillante función para celebrar 
el regreso de S. M. , en la cual suplicara que se sirva honrar
le con la presencia de su angosta Persona.

Finalm ente, varios particulares en representación del pue
blo de Valencia  han dispuesto también la construcción de un 
tablado donde se cantará un himno y  se tocarán piezas esco
gidas , y  en el dia que determine la autoridad se disparará una 
cuerda doble con vistosos Liegos y  trasparentes análogos , se
guida de un brillante castillo de luego.

Por el ayuntamiento: el alcalde José Cam po, Ramón Za
mora, Pedro V idal y  conde de Ripalda. =  Asociados como co
misión de aposentamiento y  festejos : marques de Cruilles, mar
ques de San J o s é ,  marques de Monfortal , marques de Mira
sol , conde de R o n r é , barón de Cortes y  Mariano Aotouio 
Manglano.*=Los diputados provinciales : Fernando de Ureta y  
José Gareía.^=Por acuerdo del ayuntamiento, Timoteo Liern, 
secretario.

En el programa que antecede, impreso de orden del E x 
celentísimo ayuntamiento, se ha omitido uno de los obsequios 
mayores y  mas delicados , obsequio que seríamos muy injus- 
tüi> si épo hiciéramos de él una pequeña reseña.

Los empleados de la hacienda civil y  militar , al instante 
que supieron la vuelta de la ilustre Madre de ios españoles, se 
reunieron y  determinaron unánimes , entre otros homenajes de 
la protunda adhesión, del respeto y  del amor que profesan á 
la adorada viagera que va á pisar nuestras playas , los s i- '  
guíenles :

L a  tachada de la aduana en el Grao estará vistosamente 
colgada y  adornada.

D e  acuerdo con el Excmo. Sr. capiían general estará dis
puesta ademas una guardia de hoaor del cuerpo de carabineros 
de toda gala.

Los faluchos del puerto han sido pintados y  empavesados 
con el mejor gusto ; y  sus alegres colores y  esmerada limpie
za darán mas realce á la entrada de á. M.

A un qu e  el magestuoso edificio del T em ple está algo sepa
rado del centro de esta ciudad , como en él están las oficinas de 
la hacienda p ú b lica ,  se ha adornado lujosamente su fachada 
con colgaduras de seda y  arañas que hermosean todos sus bal
cones ; en el de enmedio se ha colocado un transparente ale
górico pintado por T eilez. Representa la llegada de la Reina 
Madre a las playas de Valencia ; el vapor en que viene S. M.; 
las innumerables lanchas que salen á recibirla; el gentío que 
desde la orilla la saluda en delirante clamoreo, iluminado todo 
por el sol de la prosperidad , que reíleja sus brillantes rayos 
en todo el cuadro. Encima se lee :

LOS EM PLEADOS DE L A  H ACIEN D A CIVIL Y  MILITAR, 
A  L A  L L E G A D A  DE S. M. L A  R E IN A  MADRE.

L a  fábrica de cigarros también ha sido rica y  lu j osamenta 
colgada é iluminada. (Sit,)



Idem 14.

Por fía el día 12 tuvimos el inefable placer do ver desem
barcar en las playas de Valencia á la deseada augusta Reina 
Madre Doña María Cristina de Borbon. Describir el entusiasma 
del pueblo valenciano no es f á c i l , y  solo habiéndolo vbto puede 
f  rimarse una idea* aunque mezquina, de él. Inmensidad de pe
queñas lanchas y  falúas cubrían el espumoso mar en derredor 
del vapor Lavoisier, por no haber habido ninguno español á 
la sazón en disposición de hacer este servicio , que conducía á 
la que los españoles aclamaron en un tiempo por su M adre , y  
cuyo título no cesaran de darla como Madre que es igu¿ilmeu- 
te de su Reina.

A l  trasbordar S. M. del vapor a la falúa que le estaba pre
parada ricamente entoldada , dos bandas de músicos que esta
ban en otras talúas tocaron la barcarola de la óp-ra la Stran- 
niera , entonándose luegofliimnos en loor de S. M. ; y surcando 
las olas la falúa que conducía á S. M. , la precedió otra con 
jóvenes que iban echando ojas de rosas y flores por donde p a 
saba la de S. M.

Llegada á la playa donde se hallaba preparado un hermo
so cenador ó tienda lindamente adornada por el ayuntamiento 
del Grao con una mesa perfectamente surtida, por si S. M. y 
A A .  gustaban tomar algún refrijerio , sobresaliendo en la mis
ma uu grandioso ramillete en cuyo centro se vtia un pequeño 
grupo que representaba el acto de abrazar S. M. á sus au
gustas H ija s , desembarcó la augusta viajera y  las tres Sras. In 
fantas con los demas individuos de su comitiva y el barón de 
Meer.

Hallábanse en el desembarcadero las autoridades de V a 
lencia y  los Senadores, Diputados y  comisionados del ayu n 
tamiento de M a d rid ,  que prorumpieron en aclamaciones y  vi
vas a S M. en cuauto se lo permitía su emoción , que no es 
posible describir sino sentir. La de S. M. era igualmente visi
b l e ,  arrasándose sus ojos en lagrimas como los de todos los 
presentes. E l  Sr. geíe político hizo á S. M. un breve discurso, 
y  habiendo pasado S. M. y  A A .  á la tienda preparada , todos 
se agolpaban para verla , como lo verificaron, teniendo algunas 
personas la honra de besar su Real mano, y  entre otras el se
ñor O n ís , Presidente del Senado, quien manifestó á S. M. el 
honroso encargo que temau vanos Sres. Senadores y  D ip uta
dos presentes de felicitarla en Dombre de los individuos resi
dentes de ambos cuerpos en la c a p ita l , lo que verificarían 
cuando S. M. se dignase señ darles día y hora. La  augusta 
Reina quedó complacida oyendo enternecida esta manifesta
ción. Asimismo se presentaron á b. M. varias jovenes labra
doras ricamente vestidas a estilo del p a is , las cuales ofrecie— 
ron á la excelsa Reioa flores y  frutas en canastillos grac io
samente dispuestos.

Poco tiempo después subieron S. M . y  A A .  en una her
mosa carretela que les estaba preparada, emprendiendo su mar* 
cha para la ciudad, precedida de una infinidad de coches en que 
iban las corporaciones, comisiones y  demas personas notables, 
acompañando a S. M. las aclamaciones de aquel pueblo inmen
so con un entusiasmo sin igual, dirigiéndose S. M . ,  antes de ir 
á su habitacion'paiacio preparado con esmero en la casa del 
conde de Cerbellon , á dar gracias al Altísimo y  á la Santísi
ma Virgen de los Desemparados, pasando por las calles colga
das y  adornadas con gusto y  esmero. Toda la comitiva y  acom
pañamiento que se habia adelantado esperaba á S. M. en su alo
jamiento R eal ,  donde entró á las siele, precediéndola las jóve
nes labradoras, que iban echar* io flores al paso de S. M. has
ta que despidiéndose de todos, manifestó el Sr. duque de la 
R o ca  , como mayordomo mayor , que S. M. se habia dignado 
prefijar el día siguiente 13 para besamanos general , y  que an
tes á las dos , después de medio d ia ,  recibiría las diputaciones 
que se hallaban en Valencia con el objeto de felicitarla.

En efecto, el día i 3 hubo por la manana un Te I)eum  , en
tonado en la catedral, y  en seguida dió S. M. audiencia á las 
comisiones, siendo la primera la de los individuos de ambos 
cuerpos colegisladores, en cuya ocasión el Sr. de O n ís ,  Pre
sidente del Senado, como uno de los individuos de la comisión, 
fue el que primero tuvo la honra de dirigir á S. M. la palabra, 
que S. M. oyó enternecida, y  manifestó cuán satisfecha que
daba de los sentimientos de amor y  lealtad que los Senadores 
la manifestaban por su felicidad, la de su Hija y la prosperi
dad general. Fueron indiviluos de esta comisión, y  que' tu
vieron la honra de presentarse igualmente á S. M. con el P re-  
>¡.Grite , los Sres. Calvet , secretario del Senado , y  los señores, 
Senadores general Vilíacam pa , Lahera , barón del Solar de 
Espinosa, el Sr. de Altamira duque de Moutemar , y  los se
ñores bailío Caam año, marqueses de Falces y  de Jura Real.

El Sr. Donoso Cortés llevó la palabra en nombre de los 
Sres Diputados que formaban la cornidon , compuesta de d i 
cho señor y  de los Sres. general Coucha , Pastor D i a z ,  con
de de Balazote , Roca de Togores , Turnes H - v i a ,  Mascarua, 
Rosales,  Pita Pizarro y  Gispert ; y  S. M  enternecida se mañi
les'ó singularmente satisfecha, oyendo con su benevolencia 
acouumbrada las expresiones de lealtad y  afecto expresadas por 
el S • Donoso en nombre de sus dignas compañero*.

siguieron presentándose las demis comisiones que son mu
chas , y  en seguida hubo besamanos general, que fue concurrí-  
dís mo.

Por la tarde hubo procesión general, sacándose á la mila
grosa irnágen de Nuestra Señora de los Desamparados de su 
capilla , que acompañó S. M. edificando á todos y  llevando en

pos de sí las aclamaciones del pueblo valenciano al ver la re 
ligiosidad de la Madre de nuestra Reina y su devoción á la 
Santísima V irg e n  Madre de D io s ,  bajo la invocación de los 
Desamparados, que es la protectora y  el amparo de los fieles, y  
singularmente del pueblo valenciano que la dedica su culto 
especial.

Discurso del Sr. Onís.

Señora: Dos Senadores residentes en M a d r id ,  seguros de 
los sentimientos del cuerpo colegislador á que se honran perte
necer, han creído que no debían contentarse con haber expues
to á V .  M. por escrito los mas sinceros y  fe-vientes deseos por 
su pronto regreso , sino que debían también nombrar una c o 
misión que pasando á esta ofreciese personlímente á sus Reales 
pies el tributo debido de su amor y  lealtad.

La ausencia de V .  M. , Señora, ha producido graves y  las
timosas consecuencias para esta nación digna ce  mejor suerte, 
que por tanto ahora se llena de jubilo ai ver de nuevo á V .  M . 
en su suelo, y  la felicita por el gozo que inuundará su maternal 
corazón al abrazar a sus inocentes y  amadas Hijas , tan dignas 
de su cariño, que con no menos ansiedad que V . M. esperan 
tan íe.iz momento. El amor y  cuidado de una Madre tan tierna 
y  religiosa como V .  M  era un consuelo necesario para las au
gustas Princesas , objetos de veneración y de esperanza para el 
pueblo amante de sus R eyes , que por lo mismo celebra con en
tusiasmo sin igual el feliz regreso de V .  M . , que tanto ha de
seado después de llorar su ausencia.

la le s  son los sentimientos que animan á los Senadores resi
dentes en la capita l,  que nos han favorecido con su elección 
con la honrosa misión de presentarlos á V .  M . y y nos contem
plaremos dichosos si se digna acogerlos cou su natural benevo
lencia.

Manifestar, Señora, la emoción de nuestros corazones al 
dirigirnos á V .  M. en este momento, y  al haberla saludado de 
nuevo en nuestras playas como madre de los españoles , no es 
d a b le ,  y  el silencio es el lenguage mas expresivo, después de 
reconocer en todo la mano del Ser supremo , á quien rogamos 
por la dicha de V .  M. y  de sus augustas Hijas para bien de 
esta gran uacioa , y  la reconciliación de los españoles todos.

Dígnese V .  M. admitir la expresión de tales sentimientos, 
permitiéndonos por ultimo la honra de besar su Real mano.

Discurso del Sr. Donoso Cortés.

Señora: Los Diputados de la mayoría residentes en M a 
drid nos envían cerca de V .  M. para que la felicitemos á su 
arribo á estas p la y a s , teatro hoy de una reparación venturosa, 
y  antes de horribles crímenes y  de tremendas expiaciones. 
Cuando V .  M. se vió obligada en un dia infausto á abandonar 
estos lugares , todos los corazones desfallecieron : todos menos 
el de V .  M ., porque V .  M. sabia que hay un Dios en el cielo 
que vela sobre las madres siu ventura y  sobre las niñas sin 
amparo. Si nuestra lealtad , si nuestra adhesión, si nuestro 
amor á V .  M . ,  á quien se lo debemos todo , pueden contri
buir á que V .  M. olvide pasadas desventuras, nosotros ofre
cemos todas estas cosas con nuestras propias vidas á V .  M.: 
á V .  M. que es la Madre de nuestra R e in a ; á V .  M. que es 
la restauradora de nuestras leyes 5 á V .  M. que es la dama 
mas ilustre de E u ro p a ,  por sus altos merecimientos y  por sil 
gloriosa estirpe. A si  cumpliremos á la vez con todos nuestros 
deberes: con el de españoles, coa el de Diputados y  con el 
de caballeros.

M A D R I D  18  D E  M A R Z O .

Hemos visto la memoria leída por la Sra. daquesa viuda 
de G o r ,  presidenta de la asociación para el socorro de las reli
giosas de esta corte, en la junta general celebrada el dia i 5  de 
|£nero del presente año. Muchos elogios merece el celo de las 
señoras que se han inscrito ea tan benéfica sociedad , y  que 
cada dia estau mas perseverantes para llevar á cabo la grande 
obra que fue el objeto de su asociación, como muy oportuna
mente se dice al principio de la memoria. N o  solo se han e x 
tendido los beuéficos efectos de la sociedad á las religiosas de 
esta corte, sino que animadas otras señoras han creado ea sus 
respectivas provincias asociaciones análogas. N o  solo se han 
hecho extensivos los beneficios de la sociedad á las religiosas 
de esta corte, sino que hallándose las de Iliescas en una ex
trema necesidad , arbitró medios para proporcionarlas algún 
socorro, como efectivamente lo vérificó , habiendo ascendido 
la suma recolectada con tan piadoso fin á 19 6 7 rs. ; cuya can
tidad fue inmediatamente puesta á disposición de las expre
sadas religiosas.

El alma se llena de dulce emoción al leer la memoria, y  al 
ver las muchas limosnas hechas por los diferentes cuerpos de 
esta guarniciou , privándoso de sus gratificaciones. El ayunta
miento de Madrid tampoco ha desoído la voz de la caridad 
cristiana , y ha hecho varios donativos a las desvalidas religio
sas. j Loor eterno á las almas nobles y  benéficas que tanto con
tribuyen con su celoso afan y  con su ejemplo á excitar la ca
ridad cristiana hacia unas personas tan dignas de considera
ción por mucho* titulo^! Acompañan á la memoria dos esta
dos comprensivos de los ingresos y  gastos hechos por la aso
ciación, y  una nota de las limosnas entregadas.

J U N T A  S U P E R I O R  D E  V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S .
Adjudicación de foros,=^Mes de Febrero de 1844

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  l o s  c a p i t a l e s  d e  f o r o s ,  e n f i t é u s i s  y  a r r e n d a m i e n t o s  a n t e r i o r e s  a l  a ñ o  d e  1800 , 
v e n d i d o s  e n  l a s  p r o v i n c i a s  q u e  s e  e x p r e s a n ,  y  a d j u d i c a d o s  p o r  l a  j u n t a  e n  e l  m e s  d e  F e b r e r o  á  l o s  m e 
j o r e s  p o s t o r e s ,  s e g ú n  e l  r e s u l t a d o  d e  l o s  r e m a t e s  , c o m o  e s t á  m a n d a d o .

PROVINCIAS. Número de foros. Capitalización. Rs. vn. Remates. Rs. vn.
Burgos. . ^...........................................................  . . . 9 ^ 9  9 7 1 0 ? n 1 9 1
Coruña. ............... ....................................................................

y O Í l f l í .r J ¿ .  . A l t l . U D U j l  a  1 
1 n  a i ¡ 1

C uenca.....................................................................................
U  ZiU 0 • • a í z

5,040
A9 3 17

1 ^ 1 1 0
Pontevedra. . ....................... ............................................

1 «5, 1 1 U 1/CQ 7C/C
L u g o .................. ' ...............................................................

J. U U  , U  A O * « J id j
a l  90

l O O , /  oO 
A i 7 LA *)JL

V a le n c ia ..................................................................... * 7Q n o n
44,/ 40 .. ¿ 4
70

O v i e d o ............................................................................... /  j  j U U U
7 397  330 7 ^ 9  Z.AA  C 0 7  9 9

Orense.................... .......... ...................................
A  >0 A '  , O O v / .  .  A  •)
1 QA9 ^19 17

A -  « o q O,  i) 0 / • .  A u  
7  ¿ O Q  Q A Q  AA * y \ j Á t f o í a *  * xf íá «Í-|- J O j  ¿  U o  * • O

Total de foros, adjudicados en Febrero.................
Id. en los meses anteriores.. . ; ...........................

6 .10 0 ,3 6 0 . .2 7  
1 5 0 .9 8 0 ,7 1 9 .. 26

7 .213 ,074 . .1 8
1 8 4 -5 2 5 ,7 9 5 .. 6

Total hasta fin do Febrero de 18 44.,.. 1 5 7 .0 8 1 ,0 8 0 -. 19 1 9 1 .7 3 8 ,8 6 9 .. 2 4

A V I S O S .

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar loa interesados en los núme
ros desde el I i o i  al I I 60 inclusive.

Asimismo se suplica á los comprendidos desde el número 1 
hasta el último llamado que aun uo se hayan presentado á per
cibir sus haberes, tengan la bondad de verificarlo á la mayor 
brevedad , pues su demora ocasiona perjuicios considerables á 
las operaciones de contaduría y  caja del establecimiento. 3

CAJA DE AHORROS DE M ADRID.
Dom ingo  17 de M arzo de 1814.

Rs. vn. mri.

Han ingresado en este dia, depositados por 4.80 
individuos, de los cuales los 12 han sido nue
vos imponentes............... ..............................................  27,72c)

Se han devuelto á solicitud de i 3 interesados..  I 1 , 2 8 5 . 3 o

El director de semana ,

Francisco del A cebal y  Arratia.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 16 de M arzo á las dos déla  tarde• 

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22£ en carpetas al contado! 23G  

cinco dieziseisavos, 23J, 2 2 | y 23 un dieziseisavo á v. f. ó vol.: 
23 i ,  | ,  24 , 23 trece dieziseisavos y 23Jr á v. f. ó vol. á prima de 1 
y £ encarpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte^ 
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 33^ al contado: 5 4 4 , 34, 3 3 | ,  344, 33 siete 

dieziseisavos, i ,  ? ,  34 un dieziseisavo, 354 y 34 á v. f. ó vol. y fir
me: 55 , 36, 354, 344, 344 y  34£ á v. f. ó vol. á prima de i 4 ,  2 , 
14 y  1 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 51£ á 60 d. f. ó vol. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 28£, 29 , 284 y  29 á v. f. ó vo?. 
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 7 |  al contado: 74, 8 ,  7 j  y 7 trece dieziseisavos á 

v. f. ó v o l.: 84, i  y 84 á v. f. ó vol. á prima de 4 nueve dieziseisavos. 
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.

C A M B IO S .

Londres á 90 dias , 5 7 | pap. París, 16- 9.

Alicante, 1 pap. d. Málaga, ijg pap. d.
Barcelona á ps. f s .,£  din. d. Santander, 4 id. id.
Bilbao, f  d. Santiago, |  id. id.
Cádiz, 14 pap. id. Sevilla , 1 d.
Coruña, 1 d. V alencia, g id.
Granada, 14 id. Zaragoza, é á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D .  J u t a  
de C h inch illa ,  juez de primera instancia de e*ta corte, se cita,  
llama y  emplaza por este segundo edicto á M iguel Guardiola, 
natural de Murcia , de 2 t años de edad , soltero, colegial de 
San Cárlos,  para que en el término de nueve d ia l ,  contado* 
desde la publicación de este anuncio, se presente en la audien
cia de dicho Sr. juez, que la tiene en el piso bajo de la terri
torial, ó en cualquiera de las cárceles de esta corte, á responder 
á los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue 
por la escribanía de D . Francisco Algarra  por baber herido de 
un tiro á Andrés G o n zález ; pues si lo hiciese se le oirá y  ad
ministrará justicia, y  de no se seguirá la causa en su ausencia 
y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ignorándose cuál sea la habitación ó paradero de D o ñ a  
Teodora Calvo, se la.cita por medio del presente para que com 
parezca en el juzgado de primera instancia del R i o ,  que des
pacha el Sr. D .  M iguel María D u r a n , sito en el piso bajo de 
la audiencia territorial de esta co rte ,  con objeto de enterarla 
del contenido de un exhorto del señor juez de primera instancia 
de Valdepeñas, que se cumplimenta por la escribauía del nú
mero del crimen de D . Mariano de Pedraza.

D /  Alejandro V i a ñ a , abogado de los tribunales de la na
ción y  juez de primera instancia del partido de Alora Scc,

Por el presente se c i t a , llama y  emplaza por término de 3o 
d ia s , cootados desde que aparezca el primar edicto publicado 
en la Gaceta , á los que se crean con derecho á la propiedad 
de los bienes con que está dotada la capellanía colativa funda
da en esta villa por Francisco Rodríguez N avarro  en el año 
de i 58a , para que dentro de dicho término se presenten por 
sí ó por medio de procurador con poder suficiente á deducir el 
que les asista; y  de no verificarlo pasado que sea se dará la



providencia que corresponda, parándoles el perjuicio que ha
y a  Itigsrr.

D ado 'en la villa de A lora  á $  de Mar^o de 1 8 4 4 ' ^ A l e -  
jandro Viatía.==¿GPor mandado de S. S . , Autonio Rivero.

Ts). T e l ip e  González del 'Campo, juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido & c .

¡Por el presenté cito., llamo y  emplazo a cuantas personas 
fe crean con derecho á los ,4>ieoes dotación de las capellanías 
fundadas en «esta iglesia parroquial por D. Esteban Asteóte 
y  D .  Juan González  Astete^ para q«e en el término de 3o 
efia»,que por primero y  último les señalo., concurran por sí ó 
por 'rovdio de procurador competentem.vrrte habilitado á de
ducir en el expediente que en mi juzgado por la escribanía 
del infrascrito se iustrnye á instancia d e l  presbítero D. B e r
nardo Jiménez , de esta vecindad-, sobre q ue  se le adjudiqu n 
■como de Ubre disposición los expresado» bieurs con arreglo á 
la ley de 19 de Agosto de 18 41 , .prevenidas .de que pasado 
dicho término se daTá al expediente la sustanciac^on que 
corresponda., parando á los no concurrentes el perjuicio que 
hubiere lugar.

Grazalema 18 de Enero de T844.=*Felipe González del 
C a m p o .= P o r  mánda lo de dicho señor , Joaquín de f i n a , es
cribano.

D .  Rafael Serrano B la zq u e z ,  abogado de los tribunales na. 
cionales, juez de primera instancia de esta ciudad de Bujalan- 
■ce y  su partido &c.-

Por el presente convoco y  emplazo á todas las personas 
que tengan derecho á los bienes de la capellanía, q ue  en la 
¡parroquial de «sla ciudad fundo Pedro Gallardo Arredondo, 
de l a q u e  es poieedor actual el presbítero D. Francisco José  
G a l la rd o ,  para q u e  en el término de 3o  dias, contados desde 
el eu que se inserte esté edicto en la Gaceta de Gobierno, con
curran en este juzgado y  autos sobre propiedad a dichos bie
nes que penden ante el infrascrito, á deducir sus acciones y  
derechos; con prevención que pasado dicho término les parará 
su amisión el perjuicio que haya lugar , y  seguirán su curso 
según la instancia incoada por el citado poseedor ; y  para que 
llegue á noticia de todos se fija el presente en Bujalance a a y  
de  Febrero de i 8 4 4 .= R a fa e l  Serrano B la z q u e z .» P o r  manda
d o  de dicho señor, José María Gouzale<z.

D .  Rafael Serrano B la zqu ez,  abogado de los tribunales na
cionales , juez de primera instancia de esta ciudad de Bujalan
ce y  su partido ¡&c..

Por el presente llamo y  emplazo á los parientes interesados 
Á los bienes dote de la capellanía que ea esta parroquial fundó 
Benito Sánchez Maidonado , para que en el término de 3o dias, 
contados desde el en que se publique é inserte este edicto en la 
Gaceta de  Gobierno , concurran a alagar de su derecho eu este 
juzgado y  expediente que en él se sigue ante el infrascrito, in
coado por los presbíteros D .  Francisco José Gallardo y  Don 
Jo»é Gallardo , hermanos", el primero poseedor actual de dicha 
capellanía; con prevención que pasado dicho término les para
rá á los omisos el perjuicio que haya lugar.

Bujalance 27 de Eebrero de 1 8 4 4 —  Rafael Serrano B l a z -  
q u e z . « P o r  mandado de dicho señor, José María González,

D . Rafael Serrano Blazquez , abogado de los tribunales na
cionales, juez de primera instancia de esta ciudad de Bujalan- 
ce y  su partido &c.

Por el presente convoco y  emplazo á todos los parientes 
que ostenten derecho a la capellanía que en esta ciudad fundó 
Antón López A lh ar i l la ,  de que es actual poseedor el presbíte
ro D. Francisco José G allardo, para que en el término de 3o 
día», contados desde el en que se inserte este edicto en la G a -  
ctta de Gobierno, concurran á deduc ir sus acciones en la de
manda de propiedad intentada por dicho poseedor en este juz
gado y  por presencia del infrascrito; con prevención que p a 
jado dicho término seguirán los autos su curso , y  les parará á 
loa morosos ehperjuicio que haya lugar.

Bujalance 2 7  de Febrero de 1 8 4 4 ,= R a f a e l  Serrano B la z -  
quez.=»Por mandado de dicho señor, José María González.

Licenciado D. Casimiro Hernández, juez de primera instan
cia de este partido de Torrijos.

Por el presente cito llamo y  emplazo á cuantas personas 
se cousideren con derecho á la propiedad de los bienes que do
tan la capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de 
la Puebla de Montalban por Doña María Rodríguez Grande, 
vecina que fue de Madrid, rn virtud de poder que ella confirió 
al licenciado Francisco Ladrón de Guevara y  Juan G utiér
rez Rozuela en el año pasado de 1 7 0 0 ;  para que en el pre
ciso término de i 5 d ias,  contados desde el en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta del G obierno, comparezcan eu este 
juzgado por la escribanía del que refreuda y conducto de pro
curador con poder bastante á deducir el que vieren convenir
les, pues de no verificarlo se sustanciará el expediente incoa
do á instancia del presbítero D. Félix Perez, y  les parará en
tero perjuicio, según que asi lo teogo mandado en providencia 
del 24 del actual.

Dado en Torrijos á 2 6 de Febrero de 1 8 4 4 .= L ic * n c ia d o  
Casimiro Hernández. =  Por su mandado , Francisco Y évenes  
de Romera.

D . L  uis Ortiz de Z ú ñ ig a ,  magistrado honorario de la 
audiencia nacional de'Graíiada y juez segundo de primera 
instancia de esta ciudad de Jerez de G Frontera Sec.

Por virtud del presente cito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bieues que constitu
yen la-dotat ion-de la capellanía de sangre que en la iglesia 
parroquial de S. Miguel de esta ciudad instituyó D . Pedro de 
Vargas  L e iv a ,  para que en el término improrogable de 3o 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
ta de. Madrid, se personen por sí ó por medio de apoderado á 
deducir las acciones que crean convenirles ; en la inteligencia 
que pasado dicho término sin que lo hayan realizado proce
deré a hacer la declaración de propiedad de los referidos bie
nes en tavor de la parte que lo tiene solicitado.

Dado en Jerez  de la Frontera á l .°  de Febrero dé I 844<::-  
Luis Ortiz de Zúñiga.^=Pur mandado de S. S. , Juan Antonio 
Diosdado.

D . Luis Ortiz de Z ú ñ ig a ,  magistrado honorario del tribu
nal superior de G ranada, juez segundo de primera instancia de 
esta ciudad de Jerez de la Frontera & c.

Por virtud del presente c i t o ,  llamo y  emplazo á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes del patronato fun
dado en la insigne ig'esia colegial de esta ciudad por el 'canó
nigo que lúe de la misma D . Alonso Perez Hurtado , para que 
•en el término de 3o dias, contados d?sde ia lecha en que se in 
serte este «dicto e n  la Gaceta del Gobierno , se personen por 
sí ó por apoderado á. deducirlo en mi juzgado por la escribanía 
del infrascrito ; y  no lo haciendo pasado aquel les parará el 
perjuicio q u e  haya lugar.

Dado en J e r e z  de la Frontera ú 8 de Marzo de ■i 844*?==í 
Luis Ortiz de Zuniga.rsPor mandado de S. S . ,  Manuel Niso 
Sorio Diaz.

Por el Sr. D .  Pablo Cases , juez de primera instancia de la 
villa de Medina del C a m p o ,  se cita , llama y  emplaza por 
edictos y  pregones á José G onzález,  de estado soltero, v e c i
no de la parroquia de Riano , concejo de Saugreilo, partido 
judicial de Oviedo , para que comparezca en su juzgado eu el 
término de IG dias, y  dentro de ellos deduzca cualesquiera 
derecho que crea asistirle en la causa que se sigue por herida 
causada en su per» na en la tarde del 3 de Agosto  del año ú l 
timo ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término le 
parará el perjuicio que h a y a  lugar.

E l  licenciado D . Casimiro Hernández, juez de primera 
instancia de este partido judicial de Torrijos &c.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo por término de I 5 
dias a los que se crean con derecho á la obtención de los bie
nes con que está dotada la capellanía que en la villa de P u e 
bla de Montalban fundaron Isabel del V a lle  y  Teresa Gómez, 
para que en dicho térmiuo se presenten en este tribunal á de
ducir el que vieren asistirles; con apercibimiento que de no 
verificarlo les parara el perjuicio que haya lu g a r ,  según que 
asi lo teugo mandado en providencia de este día , con vista de 
lo solicitado por Doña Pascuala M ayoral , vecina de dicha 
Puebla.

Dado en Torrijos á 8 de Marzo de I 84 4  — Casimiro H er
nández.^==sPor su mandado, Juhan Gómez de Agúero.

D. Manuel María  de Q uijan o , juez de primera instancia 
de este partido de V a l le  de C a b u éru ig a , provincia de San
tander.

Por este único edicto cito y  emplazo á los herederos y  per
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
de la capellanía colativa fundada en el lugar de Tresabueia 
por consecuencia del testamento que D. Pedro de Rabago otor
gó en la ciudad de Toledo en 22 de Marzo de i y 83 ante el 
escribano D. Santos Gabriel de R o m a n i, para que en el tér
mino de 3 o  dias siguientes á la insercioo de este anuncio en. la 
Gaceta del Gobierno comparezcan á deducirle en este juzgado; 
apercibidos que de no hacerlo se procederá prévios los trá
mites legales, á la adjudicacion definitiva q u e  ha pretendido 
D . Pedro Antonio de la Puente y Rabago , sobrino de aquel.

Dado en V a l le  de Cabuérniga á l ó  de Febrero de 1 8 4 4 -=  
Manuel M. de Q u ija n o .= P o r  su mandado, Aqtonio González 
de Luiaces.

D . Joaquín Scheidnage! , tenf nte coronel de iofantería, 
caballero de la Real orden de San Hermenegildo , condecora
do con la cruz del primer e jército , é intendente subdelegado 
de Rentas de Mallorca.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á D . José Vinent y  
Costa , capitán que fue del guarda-costas llamado A n íb a l , en 
esta isla , contra quien estoy procediendo criminalmente sobre 
haber repartido tabaco y  géneros de contrabando apreh en di
dos en la costa de la villa de C apdepera, para que dentro del 
término de nueve dias, que se le señalan por segundo plazo, se 
presente en este mi juzgado de la subdelegacion de Rentas, 
que si lo hace tomará traslado á su t iem po, y  le oiré y  g u a r
daré justicia en lo que la tuviere , y  no haciéadolo sustanciaré 
y  determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía sin mas c i 
tarle ni llamarle hasta sentencia definitiva in clusive , enten
diéndose los autos y  demas diligencias con los estrados de este 
juzgado , y  le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado eu Palma de Mallorca á I 6 de Febrero de i 844*i=5 
Joaquin Sch eid n ag el .= P or  mandado de S. S . , Miguel V i l l a -  
longa , escribano.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D .  M i
guel María D u ra n , juez de primera instancia de esta capital, 
refrendada del escribano del número del crimen de la misma 
D. Manuel López Pintado, se cita , llama y  emplaza á Vicenta 
Bou , natural de V a le n c ia ,  casada, de 25 años de edad, para 
que en el término de uueve dias siguientes al de la publica
ción de este anuucio, que por tercero y  último término se la se
ñala , se presente en la audiencia de S. S. , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial , frente á la fuente de Santa C ruz, 
con objeto de hacerla saber una providencia en la causa que se 
sigue contra la misma y  Pascual Santa Cruz , por robo de mas 
üe 6 4  arrobas de arroz de la pertenencia de José Manchón y  
otros; con apercibimiento de que pasado dicho térmiuo siu h a 
berío verificado la parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

T R A T A D O  de varias aguas minero-medicinales de España, 
que comprende las del M olar, provincia de Madrid ; las 

de Archena , provincia de M u r c ia ;  las de Sierra Alham í! la, 
provincia de A lm ería ;  y  las de Lanjaroo , provincia de G ra 
nada ; precedido de un discurso sobre las aguas y  el clima: 
por el ooctor D. Mariano Jusé González y  C resp o ,  director 
por S. M- de los baños minerales de Trillo .

El  mejor encomio que podemos hacer de esta interesante 
producción literaria es trasladar, entre otras calificaciones h o 
noríficas que h-m merecnio de distintos periódicos , la publica
da en uno de ios mas acreditados de medicina de esta corte. 
Dice asi :

wPara los que conozcan los escritos de este acreditado y  
celoso defensor de los establecimientos de aguas minerales de 
España , y  sepan por consiguiente cuánto en esta especialidad

se ha distinguido, excusado es el elogio de esta importante 
obra , en la cual brillan á la par del mas ardiente entusiasmo 
por el estudio de este ramo la mas pura racionalidad y  el 
mejer tino y  sagacidad en la investigación de los preciosos te
soros de esta inapreciable riqueza que encierra nuestro suelo. 
E l  discurso sobre las aguas y  el clima merece leerse con la 
mayor atención por todos los que se dedican á la práctica, 
porque hallándose fundado eo los inmutables principios que 
acerca de este punto seutó el venerable Hipócrates , contiene 
ademas cuantos datos ha proporcionado después el estudio de 
las ciencias naturales , y  que con tanto fruto pueden aplicarse 
á cada paso á la práctica médica de las diversas localidades.’*

. Se hallará de venta en las librerías de Monier y  Sanz con 
la colección de opúsculos sobre aguas minerales del mismo 
autor.

QU E  V E D O .  Edición de lujo con grabados por los mejores 
artistas españoles.

Los Sres. suscrifores podrán pasar á recoger la 7 .a de poe
sías que se repartió el TO del presente mes

Puntos de suscricioo los anunciados en las cubiertas, y  en 
esta redacción y  establecimiento de grabado de D. Vicente Gas- 
telló , cuesta de Santo Domingo num. 8.

C L  M E N T O R  D E  L A  I N F A N C T A ,  periódico de loa ni- 
ños, por una sociedad de padres de familia.

Este periódico se publica todos los domingos del año. 
Resúmen de los artículo» que  contiene el núm. r i  del 

tomo segundo publicado el domingo último :
Los pobres.
R asgo de generosidad.
Historia de E sp añ aa .= C a pííu lo  I I .
Fil buen hijo.
E l  perro sáiño y  el perro v ie jo .^ F á b u la ,

G rabados.

Cuatro viñetas de los pobres.
U ua lancha.
U n  perro.
Su precio en Madrid 4  roes , 1 1  por tfes meses , 20

por seis y  38 por un año, llevado á casa de los Sres. suscrito- 
res. En las provincias por un trimestre, franco de porte, 16  
reales, por medio año 3o ,  y por uno 58.

Se admiten suscriciones en Madrid eu el Gabinete literario, 
calle del P r ín c ipe , núm. 25;  en la de Cuesta, calle M ayor, y  
en la de Sanz , calle  de Carretas.

En las provincias se suscribe en todas las librerías y  admi-

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
í . °  Sinfonía á completa orquesta.
2.0 Se pon irá en escena el drama nuevo, original, en cua

tro actos y  en verso, titulado

B A N D E R A  N E G R A .

3 o Intermedio de baile nacional.
4.0 Terminará el espectáculo con el divertido sainete no 

representado hace muchos años, titulado

LA  ESTUDIANTINA 
ó

E L  T U T O R  B U R L A D O .

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogi
das de las mejores óperas y  tandas de Walses de Straus.

C R U Z . Hoy no hay función.

Mañana á las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? La comedia nueva , original, en dos actos, de D. Juan 

Eugenio Hartzembusch , titulada

J U A N  D E  L A S  V IÑ A S .

3? Paso escocés, juguete bailable por la Sra. Saavedra 
(Doña Matilde) y  D. Manuel Gasas.

4? La pieza nueva en un acto , arreglada á nuestra escena 
por uno de nuestros mejores poetas , cuyo título es

D U M O N T  Y  C O M P A Ñ IA .

5? Boleras de los dos F ígaros, bailadas por la Sra. Flores 
y  el Sr. Gasas.

6? L a divertida pieza en un acto, titulada

E L  P A D R IN O  A  M O G IC O N E S.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
Deseando la empresa remunerar al cuerpo de baile de las 

muchas fatigas que ha sufrido durante la temporada que ter
mina , y  siu perjudicar el derecho de los Sres. abonados, 
ha dispuesto á beneficio del cuerpo de baile para el luues 18 
de Marzo la función siguiente, en que tomará parte toda la 
compañía.

E l segundo acto del gran baile denominado

LO S IN G L E S E S  E N  E L  IN D O S T A N .

Acto segundo del baile fantástico, titulado

G IS E L A  O L A S  W IL IS .

Acto segundo del aplaudido baile, titulado

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S .


